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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
.» TECNISECURITY CIA. LTDA. 

La compañía TECNISECURITY CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, el 25/Agosto/2006, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

06.Q.14.3419. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: —Suscrito: US$ 400,00 Número de 

Participaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS DE PREVENCION DEL DELITO, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSONAS 
NATURALES Y JURIDICAS. 

    

SEP. 2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO   AC/2050009Hf     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
DISMODAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DIS- 

MODAS CIA. LTDA. prorrogó su plazo de dura- 

ción y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de 

agosto del 2006. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

N*06.Q.1J.3486 de 21 SEP 2006. 

DURACION: La compañía prorroga su duración 

por veinte años que se contarán desde la fecha 

de inscripción de la presente escritura en el Re- 

gistro Mercantil. 

Quito, 21 SEP. 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO 

ACI/205006/tt     

Viernes, 29 de septienibre de 2006 

CUMPLASE.- 

JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA - QUITO, 21 
de Septiembre del 2006 las 
15h19 - En mérito al juramento 
rendido conforme lo dispone el 
Art. 82 del Codigo de Procedi- 

miento Civil, notifiquese a dos 
herederos presuntos y descono- 
cidos del senor Humberto Jara 
Rios por medio de la prensa en 
uno de los diarios de mayor ctr- 
culactón nacional que se edite 
en esta ciudad de Quito. Entre- 
guese el extracto respectivo. 
Notifiquese - DR. PATRICIO VA- 
CA QUIJANO JUEZ 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley, ad- 
virtiendale de la obfigacion que 
tiene de señalar casilla judicial 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, para recibir fu- 

turas notificaciones 
Lodo Lurs Barahona Moreno 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/2049979/tf 

DELE. 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

DENUNCIANTE: José María 
Ulloa Villavicencio 

DENUNCIADO: Hdros. Luis Vi- 
cente Paredes Garbor, Senores 
Nelson Oswaldo, Teresa de Jo- 
sus, Washington Isidro, Lu Bo 
nigno ida Clemencia Hago 
Neptalt, Watter Wiiman. Mario 
Raul, Alba Susana, Jaime 
Eduardo Paredes Aberos 
JUEZ: DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL INDA 
TRAMITE: RESOLUCION A LA 
ADJUDICACION 
EXPEDIENTE. 
0208P07784CAM. 
UBICACION: PARROQUIA: Cor- 
nejo Astorga 
CANTON: Mejia 
PROVINCIA: Pichincha 
SUPERFICIE: 42,00 has. 
ABOGADO: Juan Carlos León 
Casilla Judicial: 2615 
INSTITUTO NACIONAL DE DE- 
SARROLLO AGRARIO. DIREC- 
CIÓN EJECUTIVA.- Quito, 5 de 
septiembre del 2006, las 
14h00. Agréguese al expedien- 
te el escrito presentado por el 

rrodicos de amplia circutacion 

de la ciudad de Quito, Tomese 

en cuenta la designación del 
casillero judicial No 1467 y al 
Dr Luss Castillo y Ab Tama Mo- 
lina Rivera como sus abogados 

defensores NOTIFÍQUESE F) 
ing Carlos Xavier Rolando 

Aguine DIRECTOR EJECU II 
VO DEL INDA. Sigue certifica- 
cion, 
Lo que comunico para los fines 

legales pertinentes 
Ab Pablo Nieto Montoya 
SECRETARIO GENERAL DEL 
INDA 
Hay firma y selío 
AC/2049986/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO C€)- 

VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIALA Hetede 
ros conocidos y desconocidos 

de Juan Calderon Chalco 
ACTOR Maria Teresa Muñoz 
FUNDAMENTO LEGAL: Art 
2410 y 2411 del Codigo Civ! 
JUICIO No 371-2006-FS 
TRAMITE Prescripción Ex- 

traordinaria Adquisitiva de Do- 
mino 
CUANTIA INDETERMINADA 
DEFENSOR DEL ACTOR Dr 
Ehas Balseca 
JUZGADO DECIMO DE LO Cl 
VIL DEPICHINCHA - QUITO, 19 
de Julho del 2006, las 15120 
VISTOS - Una vez que la parle 

actora ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en providencia 11 

mediata anterior La demanda 
que antecede es clara precisa 
y reune los requistios de Ley, 

por lo que declarandosela pro- 

cedente se la acepta al tramite 
ordinario solicitado En conse- 
cuencia, con la demanda y es- 
te auto corrase traslado a los 
demandados por el termino de 
quince días y bajo apercibi- 
miento de rebeidía de legal- 
mente citados De conformidad 
con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil y al jura- 
mento que tiene rendido la se- 
ñora María Teresa Muñoz, cíite- 
se en legal y debida forma a los 
demandados Herederos pre- 

 


